
 
Ilustre Colegio de Abogados de Ayacucho  

Fundado el 12 de diciembre de 1915 
Portal Constitución N° 23 - Plaza Mayor de Huamanga 

 “Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 

DECLARACIÓN JURADA  

De conformidad con lo establecido en la Ley N.º 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, por 
el presente documento: Yo, ......................................................................................... Identificado(a) con 
DNI Nº ............................................................ con domicilio real en 
................................................................................................., en mi condición de abogado(a) que solicita 
su incorporación al Ilustre Colegio de Abogados de Ayacucho, declaro bajo juramento lo siguiente: 

1. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 288”, inciso 12 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder judicial, y el artículo 7° del Código de Ética de los Colegios de Abogados del Perú, 
DECLARÓ estar plenamente capacitado y formado en el sistema universitario para asumir una defensa 
gratuita al año en la siguiente especialidad (marcar (x) una o más opciones según corresponda): 

Materia Penal ( ) Materia Laboral / Previsional ( ) Otras materias: Indicar 

Materia Civil   ( ) Materia Contencioso – Administrativa  ( )  

2. De igual forma declaro bajo juramento que al momento de presentar la documentación solicitada por la 
Orden, no tener antecedentes penales, judiciales y/o policiales que impidan ejercer libremente mis 
derechos civiles; y, asimismo asumo la responsabilidad civil! y penal en caso de faltara la verdad, y cumplir 
con las disposiciones y reglamentos del Colegio de Abogados de Ayacucho de conformidad con la 
autonomía y personería jurídica que le concede el Art. 20° de la Constitución Política del Perú. 

3. Finalmente DECLARO que ejerceré la carrera en la jurisdicción del Distrito Judicial de Ayacucho y 
extensivamente a nivel nacional conforme a lo establecido en la Ley N° 25873, Ley N° 27020 y R.A. N° 
104-CME-PJ, que establece los parámetros del libre ejercicio de la profesión de abogado, por lo que 
solicito mi incorporación en el Colegio de Abogados de Ayacucho, estando plenamente dispuesto en 
asumir y registrar en el CAA. al menos una causa gratuita al año, sea de manera voluntaria o a través del 
caso que me asigne la Orden, para la defensa de personas de escasos recursos económicos y que se 
encuentren en condiciones de vulnerabilidad, conforme a lo expresado en el numeral 1). 

Ayacucho, .......... de ....................... de ............ 

 

 

……………………………….​
 FIRMA DEL ABOGADO (A) 
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